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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2012-1689   Orden ECD/9/2012, de 7 de febrero, que convoca concurso de méri-
tos entre funcionarios docentes de carrera para la provisión de pues-
tos de director en los centros docentes públicos que imparten ense-
ñanzas no universitarias en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el Capítulo IV del Título V ha esta-
blecido el modelo de dirección de los centros docentes públicos, concretando lo que se refi ere 
a composición del equipo directivo, competencias del director, modelo y procedimiento de se-
lección, nombramientos, ceses y reconocimiento de la función directiva. 

 Por su parte, el Decreto 5/2008, de 10 de enero, ha regulado el procedimiento para la se-
lección, nombramiento, evaluación y cese del director en los centros docentes públicos de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 El artículo 3.1 del Decreto 5/2008, establece que la selección del director de un centro do-
cente público se efectuará de conformidad con los principios de igualdad, publicidad, mérito 
y capacidad, mediante concurso de méritos entre los profesores funcionarios de carrera que 
impartan alguna de las enseñanzas encomendadas al centro al que se opta, y el artículo 3.2, 
que la Consejería de Educación convocará cada curso escolar, antes del día 31 de mayo, el 
concurso de méritos para la selección de directores de los centros docentes públicos en los que 
quede vacante este cargo. 

 Por ello, en uso de la atribución conferida en el artículo 13.bis.e) de la Ley 4/1993, de 10 
de marzo, de la Función Pública de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo 1.- Objeto. 

 La presente orden tiene por objeto convocar concurso de méritos entre los funcionarios do-
centes de carrera para la provisión de puestos de director en los centros docentes públicos que 
se indican en el Anexo I y que imparten enseñanzas no universitarias en la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, con arreglo a las bases establecidas en el Decreto 5/2008, de 10 de enero. 

 Artículo 2.- Requisitos de los candidatos. 

 1. Para ser admitidos en el concurso de méritos, los aspirantes deberán reunir y acreditar, 
a la fecha de publicación de la presente orden, los requisitos de participación establecidos en 
el artículo 4 del Decreto 5/2008, de 10 de enero. 

 2. La Dirección General de Personal y Centros Docentes emitirá una certifi cación, a ins-
tancia del interesado, dentro del plazo de solicitud, relativa al cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 4.1, apartados a), b) y c) del Decreto 5/2008, de 10 de enero. Aquellos 
candidatos en cuyo expediente personal no conste alguno de los requisitos anteriormente enu-
merados, deberán justifi carlos mediante certifi cación expedida por la Administración educativa 
en la que se hubieran prestado los servicios. 
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 Artículo 3.- Presentación de solicitudes de participación en el concurso de méritos. 

 1. Cada candidato podrá presentar la solicitud a un solo centro educativo. 

 2. Las instancias para participar en la presente convocatoria, que se ajustarán al modelo 
normalizado que se publica como Anexo II de la presente orden, se dirigirán al titular de la 
Dirección General de Personal y Centros Docentes debiendo presentarse en el Registro Auxiliar 
de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, sito en calle Vargas 53, 7ª planta, 39010, 
Santander, o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el plazo de 15 días hábiles contados desde el día 
siguiente a la publicación de la presente orden en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 La solicitud debe ir acompañada de la siguiente documentación: 

 — Documentación acreditativa de los méritos académicos y profesionales alegados. 

 — Proyecto de dirección en los términos del artículo 4.1 d), del Decreto 5/2008, de 10 de 
enero y ajustado al punto 5 del Anexo I del citado Decreto. 

 3. A efectos de la elaboración del proyecto de dirección, los candidatos podrán consultar la 
documentación relativa al centro a cuya dirección optan. 

 4. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Personal y 
Centros Docentes publicará en el tablón de anuncios de la Dirección General, sito en la c/ Var-
gas número 53, 6ª planta, las listas provisionales de admitidos y excluidos, y los motivos de 
exclusión. Se requerirá a los aspirantes para que, en un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de las listas provisionales, procedan a subsanar el de-
fecto que haya motivado su exclusión, los errores en la consignación de sus datos personales, 
así como su omisión en las listas de admitidos y excluidos, con indicación de que si así no lo 
hicieran se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución. 

 5. Transcurrido el plazo de subsanación se procederá a la publicación de las listas defi nitivas 
de admitidos y excluidos en el tablón de anuncios de la Dirección General de Personal y Centros 
Docentes, sito en la c/ Vargas 53, 6ª planta. De esta Resolución se dará traslado a los centros 
donde se lleven a cabo procesos selectivos. 

 Artículo 4.- Comisiones de Selección. 

 1. Se constituirá una Comisión de Selección en cada uno de los centros docentes públicos 
donde deba realizarse el proceso de selección a partir de la publicación de la lista defi nitiva de 
admitidos. Dicha Comisión estará constituida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 
del Decreto 5/2008, de 10 de enero. 

 2. Designación de los representantes del profesorado en la Comisión de Selección. 

 a) La designación de los representantes del profesorado en la Comisión de Selección se 
llevará a cabo en un Claustro de Profesores, de carácter extraordinario, en el que como único 
punto del orden del día fi gurará el referido acto de designación. 

 b) En la sesión del Claustro de Profesores se constituirá una Mesa electoral, integrada por 
el director del centro, que actuará como presidente, el profesor de mayor antigüedad en el 
centro y el profesor de menor antigüedad en el mismo, que actuará como secretario. Cuando 
coincidan varios profesores de igual antigüedad en el centro, formarán parte de la Mesa elec-
toral el de mayor edad entre los más antiguos y el de menor edad entre los menos antiguos. 

 c) Para la válida constitución de la sesión del Claustro de Profesores a que se refi ere el 
presente artículo será necesario un quórum de la mitad más uno de sus componentes. Si no 
existiera quórum, se efectuará nueva convocatoria 24 horas después de la señalada para la 
primera, no siendo preceptivo, en este caso, el quórum señalado anteriormente. 

 d) Cada profesor podrá hacer constar en su papeleta, como máximo, tantos nombres como 
representantes de este sector de la comunidad educativa forman parte de la Comisión de Se-
lección. Serán electores y elegibles todos los miembros del Claustro de Profesores, excepto 
los que presenten su candidatura a ejercer el cargo de director. El voto será directo y secreto. 
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 e) En el caso de no alcanzar el número sufi ciente de candidatos para formar parte de los 
representantes del Claustro en la Comisión de Selección, se procederá a completar dicho nú-
mero mediante sorteo entre el profesorado con destino defi nitivo en el centro, excluidos los 
miembros de las diferentes candidaturas al cargo de director. 

 f) De la sesión del Claustro de Profesores se levantará la correspondiente acta, con indica-
ción de los votos emitidos, el resultado de la votación y los profesores designados para formar 
parte de la Comisión de Selección. En el caso de que se produzca empate en la votación, éste 
se dirimirá por sorteo, refl ejándose esta circunstancia en el acta. Asimismo, se refl ejará en el 
acta el nombre del miembro suplente. 

 3.- Designación de los representantes del Consejo Escolar, que no sean profesores, en la 
Comisión de Selección. 

 a) La designación de los representantes del Consejo Escolar en la Comisión de Selección se 
llevará a cabo en una reunión de los miembros del Consejo Escolar, de carácter extraordinario, 
en la que, como único punto del orden del día, fi gurará la designación de los mismos en dicha 
Comisión. 

 b) En la reunión del Consejo Escolar se constituirá una Mesa electoral, integrada por el di-
rector del centro, que actuará como presidente, el miembro del Consejo Escolar de mayor edad 
y el de menor edad. Este último actuará como secretario. 

 c) Cada miembro del Consejo Escolar, que no sea profesor, podrá hacer constar en su pa-
peleta, como máximo, tantos nombres como representantes de este sector de la comunidad 
educativa formen parte de la Comisión de Selección. Serán electores y elegibles todos los 
miembros del Consejo Escolar, excepto los profesores y los alumnos de los dos primeros cursos 
de Educación Secundaria Obligatoria. El voto será directo y secreto. 

 d) En el caso de no alcanzar el número sufi ciente de candidatos para formar parte de los 
representantes del Consejo Escolar en la Comisión de Selección, se procederá a completar di-
cho número mediante sorteo entre los componentes del Consejo Escolar, excluido el alumnado 
de los dos primeros cursos de Educación Secundaria Obligatoria y los miembros del Consejo 
Escolar que sean profesores. 

 e) De la reunión del Consejo Escolar se levantará la correspondiente acta, con indicación de 
los votos emitidos, el resultado de la votación y los miembros designados para formar parte 
de la Comisión de Selección. En el caso de que se produzca empate en la votación, éste se 
dirimirá por sorteo, refl ejándose esta circunstancia en el acta. Asimismo, se refl ejará en el acta 
el nombre del miembro suplente. 

 4. Si el director del centro concurriera al proceso selectivo, se abstendrá de convocar la 
reunión del Consejo Escolar de designación de representantes en la Comisión de Selección y de 
participar en ella, así como en la sesión del Claustro en la que se designe a los representantes 
del sector del profesorado en dicha Comisión, aplicándose en tal caso el régimen de suplencias 
legalmente establecido. En estos supuestos, la convocatoria, tanto del Consejo Escolar como 
del Claustro, la realizará el Jefe de Estudios. Asimismo, cualquier otro profesor del centro que 
concurriera al proceso de selección, se abstendrá de participar tanto en la reunión del Consejo 
Escolar como en la sesión del Claustro citadas anteriormente. 

 5. Para aquellos supuestos en los que se produzcan situaciones de recusación, abstención o 
imposibilidad de comparecencia a las sesiones de la Comisión, los centros designarán, al me-
nos, un suplente en representación del Claustro y un suplente en representación del Consejo 
Escolar. Igualmente, los Directores Generales de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte 
designarán suplentes de los titulares, en el ámbito de sus competencias. 

 Artículo 5. Constitución y funcionamiento de la Comisión de Selección. 

 1. La Comisión de Selección se constituirá en cada centro docente, en la fecha que se 
establezca en el calendario elaborado por el titular de la Dirección General de Ordenación e 
Innovación Educativa. 
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 2. En cuanto al funcionamiento de la Comisión de Selección se estará a lo dispuesto para los 
órganos colegiados en los artículos 64 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
y artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

 3. La Comisión de Selección ejercerá las funciones previstas en el artículo 6.10 del Decreto 
5/2008, de 10 de enero. 

 Artículo 6.- Desarrollo del concurso. 

 1. El concurso se desarrollará en los términos previstos en el artículo 7 del Decreto 5/2008, 
de 10 de enero. 

 2. La puntuación que cada candidato obtenga en el proyecto de dirección será la media 
aritmética de las puntuaciones concedidas por los miembros de la Comisión de Selección, 
ajustada a las milésimas. Cuando exista una diferencia de más de dos puntos entre la califi -
cación máxima y mínima, éstas serán automáticamente excluidas, hallándose la puntuación 
media entre las califi caciones restantes. En el caso de que exista más de un miembro que haya 
otorgado la califi cación máxima y/o mínima, sólo se excluirá una única califi cación máxima y/o 
mínima. 

 3. La Comisión de Selección elevará al titular de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte la propuesta de nombramiento del candidato seleccionado para la realización, en su 
caso, del programa de formación inicial. 

 4. La relación defi nitiva de candidatos seleccionados para la realización del programa de 
formación inicial, así como la relación de los que están exentos total o parcialmente del mismo, 
se publicará en el tablón de anuncios de la Dirección General de Personal y Centros Docentes, 
sito en la c/ Vargas número 53, 6ª planta,. 

 Artículo 7. - Programa de formación inicial. 

 1. Los candidatos seleccionados deberán realizar, antes de concluir el periodo de prácticas, 
un curso de formación para directores de centros educativos. La superación del mismo será 
certifi cada por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte a través del Centro de Profe-
sorado de Santander, con los créditos de formación correspondientes. De este curso quedan 
exentos los aspirantes seleccionados a los que hacen referencia los apartados 3 y 4 del artículo 
8 del Decreto 5/2008, de 10 de enero. 

 2. A lo largo del curso 2012/13, los directores seleccionados que no estén en posesión del 
reconocimiento de la función directiva, realizarán el período de prácticas previsto en el apar-
tado 2 del artículo 8 del Decreto 5/2008, de 10 de enero. 

 3. La evaluación fi nal de los directores en periodo de prácticas, en términos de “apto” o “no 
apto”, se realizará por la Comisión de Evaluación, integrada por el Jefe del Servicio de Inspec-
ción de Educación, que actuará como presidente, el Jefe de la Unidad Técnica de Innovación 
Educativa, el Jefe de la Unidad Técnica de Evaluación y Acreditación y un funcionario del Ser-
vicio de Inspección de Educación que actuará como secretario con voz pero sin voto. 

 Artículo 8.- Nombramiento y toma de posesión. 

 1. Se procederá al nombramiento y toma de posesión del director en los términos estable-
cidos en el artículo 9 del Decreto 5/2008, de 10 de enero. 

 2. Contra la Resolución del titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte nom-
brando director podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno, en el plazo 
de un mes. Dicho plazo comenzará a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la 
referida resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
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 DISPOSICIÓN ADICIONAL 

 Única. Solicitud para la evaluación a efectos de reconocimiento de la función directiva. 

 Los directores que, a la fi nalización de su mandato no renueven su cargo por no desear con-
tinuar en el ejercicio del mismo y hayan desempeñado su función durante un periodo mínimo 
de dos años, podrán presentar solicitud de evaluación a efectos de reconocimiento personal y 
profesional, según el modelo recogido en el anexo III, en el plazo de 15 días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de esta orden en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 DISPOSICIONES FINALES 

 Primera.- Contra la presente orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Segunda.- La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 7 de febrero de 2012. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Miguel Ángel Serna Oliveira. 
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ANEXO I 

LISTADO DE CENTROS EN LOS QUE SE CONVOCA PROCESO DE SELECCIÓN DE 
DIRECTORES 

Tipo de Centro Nombre del Centro Localidad Municipio 

Colegio Público LEONARDO TORRES QUEVEDO SERNA, LA ARENAS DE IGUÑA 

Centro de Ed. de Adultos CENTRO DE E.P.A. DE EL ASTILLERO ASTILLERO (EL) ASTILLERO (EL) 

Instituto de Educación 
Secundaria

IES EL ASTILLERO ASTILLERO (EL) ASTILLERO (EL) 

Colegio Público JOSE RAMON SANCHEZ ASTILLERO (EL) ASTILLERO (EL) 

Colegio Público FLAVIO SAN ROMAN CICERO BARCENA DE CICERO 

Colegio Público BENEDICTO RUIZ AJO BAREYO 

Centro de Ed. de Adultos CENTRO DE E.P.A. CABEZON DE LA SAL CABEZON DE LA SAL CABEZON DE LA SAL 

Colegio Público MANUEL LLANO TERAN CABUERNIGA (VALLE DE) 

Colegio Público JUAN DE HERRERA MALIAÑO CAMARGO 

Colegio Público PEDRO VELARDE MURIEDAS CAMARGO 

Centro de Educación  Infantil LA ROBLEDA SANTIAGO CARTES 

Colegio Público ARTURO DUO CASTRO-URDIALES CASTRO-URDIALES 

Colegio Público SANTA CATALINA CASTRO-URDIALES CASTRO-URDIALES 

Colegio Público FRAY PABLO DE COLINDRES COLINDRES COLINDRES 
Instituto de Educación 
Secundaria

IES VALENTIN TURIENZO COLINDRES COLINDRES 

Colegio Público PEDRO DEL HOYO COLINDRES COLINDRES 

Colegio Público JESUS CANCIO COMILLAS COMILLAS 
Instituto de Educación 
Secundaria

IES ESTELAS DE CANTABRIA CORRALES, LOS CORRALES DE BUELNA (LOS) 

Instituto de Educación 
Secundaria

IES JAVIER ORBE CANO CORRALES, LOS CORRALES DE BUELNA (LOS) 

Colegio Público CASIMIRO SAINZ MATAMOROSA EN MEDIO 

Colegio Público RODRIGUEZ DE CELIS PARACUELLES HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO 

Centro de Ed. de Adultos CENTRO DE E.P.A. DE LAREDO LAREDO LAREDO 

Instituto de Educación 
Secundaria

IES BERNARDINO DE ESCALANTE LAREDO LAREDO 

Colegio Público MIGUEL PRIMO DE RIVERA LAREDO LAREDO 

Colegio Público PABLO PICASSO LAREDO LAREDO 

Colegio Público de Ed. Especial PINTOR MARTIN SAEZ LAREDO LAREDO 

Colegio Público VILLA DEL MAR LAREDO LAREDO 

Colegio Público PEREGRINO AVENDAÑO HAZAS LIENDO 

Centro Rural Agrupado C.R.A. PEÑA CABARGA HERAS MEDIO CUDEYO 
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Tipo de Centro Nombre del Centro Localidad Municipio 

Colegio Público MARZAN CUCHIA MIENGO 

Centro Rural Agrupado C.R.A. VALLE DE MIERA MIRONES MIERA 

Colegio Público DE PALACIO NOJA NOJA 

Centro Rural Agrupado C.R.A. LIEBANA POTES POTES 

Centro de Educación Obligatoria PRINCIPE DE ASTURIAS 
RAMALES DE LA 

VICTORIA 
RAMALES DE LA VICTORIA 

Instituto de Educación 
Secundaria

IES MONTESCLAROS REINOSA REINOSA 

Centro Público de Artes 
Plásticas 

ESCUELA DE ARTE Nº 1 PUENTE SAN MIGUEL REOCIN 

Colegio Público SANTIAGO GALAS IGLESIA, LA RUILOBA 

Colegio Público NTRA. SRA. DEL ROBLE 
SAN PEDRO DEL 

ROMERAL 
SAN PEDRO DEL ROMERAL 

Instituto de Educación 
Secundaria

IES LA MARINA 
SANTA CRUZ DE 

BEZANA
SANTA CRUZ DE BEZANA 

Instituto de Educación 
Secundaria

IES LOPE DE VEGA 
SANTA MARIA DE 

CAYON 
SANTA MARIA DE CAYON 

Colegio Público VITAL ALSAR CUETO SANTANDER 

Colegio Público ELENA QUIROGA PEÑACASTILLO SANTANDER 
Instituto de Educación 
Secundaria

IES PEÑACASTILLO PEÑACASTILLO SANTANDER 

Colegio Público NUEVA MONTAÑA PEÑACASTILLO SANTANDER 
Instituto de Educación 
Secundaria

IES ALISAL SAN ROMAN SANTANDER 

Colegio Público MARIA SANZ DE SAUTUOLA SAN ROMAN SANTANDER 

Centro de Ed. de Adultos CENTRO DE E.P.A. DE SANTANDER SANTANDER SANTANDER 

Colegio Público DIONISIO GARCIA BARREDO SANTANDER SANTANDER 
Instituto de Educación 
Secundaria

IES LAS LLAMAS SANTANDER SANTANDER 

Colegio Público MANUEL LLANO SANTANDER SANTANDER 

Colegio Público SARDINERO SANTANDER SANTANDER 

Colegio Público SIMON CABARGA SANTANDER SANTANDER 

Colegio Público JUAN DE LA COSA SANTOÑA SANTOÑA 

Colegio Público JERONIMO PEREZ SAINZ DE LA MAZA QUINTANA SOBA 

Colegio Público PORTUS BLENDIUM SUANCES SUANCES 

Colegio Público MANUEL LIAÑO BERISTAIN BARREDA TORRELAVEGA 

Colegio Público AMOS DE ESCALANTE CAMPUZANO TORRELAVEGA 

Conservatorio Prof. de Música CONSERVATORIO PROF. DE MUSICA CAMPUZANO TORRELAVEGA 

Colegio Público MATILDE DE LA TORRE GANZO TORRELAVEGA 

Colegio Público PANCHO COSSIO SIERRAPANDO TORRELAVEGA 

Centro de Ed. de Adultos 
CENTRO DE E.P.A. DE TORRELAVEGA 
'CALIGRAMA' TORRELAVEGA TORRELAVEGA 

Colegio Público FERNANDO DE LOS RIOS TORRELAVEGA TORRELAVEGA 
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Tipo de Centro Nombre del Centro Localidad Municipio 

Colegio Público MENENDEZ PELAYO TORRELAVEGA TORRELAVEGA 
Instituto de Educación 
Secundaria

MIGUEL HERRERO TORRELAVEGA TORRELAVEGA 

Colegio Público MONTE CORONA EL LLANO UDÍAS 

Colegio Público VALDALIGA TRECEÑO VALDALIGA 

Centro Rural Agrupado C.R.A. RIO PISUEÑA SANTIBAÑEZ VILLACARRIEDO 

Colegio Público MARQUESA DE VILUMA SAN PANTALEON DE ARAS VOTO 

ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN 
DE PUESTOS DE DIRECTOR EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS QUE IMPARTEN 
ENSEÑANZAS NO UNIVERSITARIAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA. 

(Orden ECD/9/2012, de 7 de febrero) 

D./Dª.: 

------------------------------------------

D.N.I.: _______________________ 

Nº REG. PERSONAL: _____________
Funcionario/a de carrera del cuerpo de: 

-------------------------------------------

Con destino en el Centro: 

-------------------------------------------

SOLICITA:

Participar en la Selección de director/a del Centro ……………………………….., de la localidad 
de ……………………………………., para lo cual aporta: 

a) Fotocopia compulsada o fotocopia y original para su cotejo, de toda la documentación 
acreditativa de los méritos alegados. 

b) Un ejemplar del Proyecto de Dirección de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5.2 y 
el punto 5 del Anexo I del Decreto 5/2008, de 10 de enero, (elaborado a doble 
espacio, por una sola cara, con letra tipo Arial de 12 puntos de tamaño y que no 
supere un máximo de quince folios y un mínimo de diez de extensión). 

Igualmente pide: 

� Se cumplimente por la Dirección General de Personal y Centros Docentes de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
la certificación de requisitos. 

� Se admita la certificación de requisitos expedida por la Administración educativa de 
……………… 

Santander, a      de                            de 2012 

Fdo.:

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
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ANEXO III 

SOLICITUD DE EVALUACIÓN  A EFECTOS DE RECONOCIMIENTO PERSONAL 
Y PROFESIONAL DEL PUESTOS DE DIRECTOR EN SUPUESTOS DE NO CONTINUIDAD. 

(Disposición Adicional Única Orden ECD/9/2012, de 7 de febrero) 

D./Dª.: 

------------------------------------------

D.N.I.: _______________________ 

Nº REG. PERSONAL: _____________
Funcionario/a de carrera del cuerpo de: 

-------------------------------------------

Director del Centro: 

-------------------------------------------

SOLICITA:

� Ser evaluado en el desempeño de su cargo como director a los efectos personales y 
profesionales previstos en el capítulo V del Decreto 5/2008, de 10 de enero, por el que 
se regula el procedimiento para la selección, nombramiento, evaluación y cese del 
director en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

Santander, a      de                            de 2012 

Fdo.:

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 
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